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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestaf a tos Animales de la Procuraduría Ambiental y

del ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones ly
xl, 6 fracción lll, 15 Bls 4 fracciones I y x,27,21 fracción Vl, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;4,5l fracciones l, lly
xxll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, asícomo 56 y 57 de la Ley de Protecc¡ón a los Animates de la

ciudad de México, habiendo anatizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2022-4700-SPA-3464 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:------

ANTECEDENTES

se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a f...) Fi moltroto del que es objeto un ejemplor
conino (...) se encuentro en lo ozoteo o lo ¡ntemper¡e presuntomente s¡n contor con olimento o oguo (...)

lHechos que ocurren en calle Juan Sánchez Azcona número 232, colonia Narvarte Poniente, Alcaldía
Benito Juárezl f..,

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos ]5 BiS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcASLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico, conforme a lo
establecido en los artícutos ll fracc¡ón ly 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la
Ciudad de Méx¡co, es autoridad en materia de bienestar anima[, por lo que admitió a investigación la
denuncia referente al presunto mattrato animal en el domicilio ub¡cado en calle Juan Sánchez Azcona
número 232, colon¡a Narvarte Poniente, Atcaldía Benito Juárez.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de ¡.4éxico, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda o€asionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que varto de aire, luz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cu
especie.

atojamiento adecuado acorde a su
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En virtud de [o expuesto, y de conform¡dad con lo
de este instrumento es de resolverse y se: ------
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo la visita de reconocimiento de hechos
en el domicilio señalado en elescrito de denunc¡a, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4
fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia de la cualse levantó el acta circunstanciada
correspondiente, haciendo constar que personal actuante tocó en el domicilio, s¡n obtener respuesta
alguna, por lo que se notif¡có etcitatorio correspondiente.

Posteriormente en atención a dicho ofic¡o, se comunicó el habitante deldomic¡lio, quien man¡festó ser
responsable de un canino tipo Pastor Malinois, mismo que presenta una condición corporatacorde a su

talia y raza; recibe alimento consistente en croquetas y posee un recipiente con agua limpia. El lugar de
alojamiento es en la azotea de domicilio, donde deambula libremente y cuenta con espacio suficiente
qle le permite su libre desptazamiento, cuenta con un cuarto que lo cubra de las inclemenc¡as del
clima; enviando vía electrónica evidencia fotográfica que sustentara su d¡cho.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente

denuncia por parte del personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la

resoluc¡ón administrat¡va que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del
artículo 27 de [a Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly delordenamiento ferritorialde la Ciudad
de México, por imposibilidad legat, en virtud de que no se constataron irregular¡dades en materia de

bienestar an¡mat.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

se constató que al interior del inmuebte ubicado en calte Juan Sánchez Azcona número 232,

colon¡a Narvarte Poniente, Alcatdía Benito Juárez, habitan un ejemplar canino, el cuaI recibe los

cu¡dados de bienestar s¡guientes:

o Alimento suficiente de acuerdo a su talla.
o Agua limpia para beber de manera permanente.
o Lugar de alojamiento limpio y apropiado que lo protege de la intemperie, así como

condiciones suficientes que le permiten desplazarse de acuerdo a 5u tatla.
o Cuenta con una condición corporaty muscular ideal.
c No presenta lesiones evidentes.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at anál¡sis de los hechos admitidos para su

investigación y at estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que

e[ resuttado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en elámbito de sus respectivas competencias.

'o oE

Me¿€l ir 202, P so4-.oLonra Ronú
¡1.¿Ldiác!auhtéñoc,c F 06700, ciudad de Mé(lco
TeL. 5265 0730 ext Uorl o 12400

,/ CIUDAD IN§OVADORA
Y DE D¡RECHOS



PROCURADURfA AMBIENfAL Y DEL ORDENAMIENfO
TERNIIORIAL DE LACIUDAD DE MÉXICO

GOB IE RN O OE LA
cluDAD DE t{EXICO SUBPROCURADURÍA A¡¡BIENTAL, DE PROÍ€CCIÓN Y

BIENESfAR A LOS ANIMALES

RESUELVE

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27

fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de ¡¡éxico.

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de
Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento ferritorial de la
Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I

y X,21,21 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de ta Ciudad de t4éxico; así como 51 fracc¡ón XXll de su Regtamento.-----
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